
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., ABRIL SEIS (6) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Ejecutivo con radicado: 110013103 009 2021 00060 00. 

Secuencia: 3867 del 24/02/2021, hora: 09:44 a.m. 

Ingresó: 25/03/2021. 

 

Por encontrarse debidamente subsanada la demanda de la referencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y, en contra de ANA ISABEL COLMENARES OLIVER, por los 

siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 02-01298816-031. 

 

- $148’045.717,16,oo, por concepto de capital. 

- $6’644.615,97, por concepto de intereses de plazo. 

- $728.141,oo, por concepto de intereses moratorios, generados en las obligaciones 

5158160000035221 y 4222740000438759, incorporadas en el pagaré. 

- Por los intereses moratorios causados desde el 11 de diciembre de 2020, respecto 

del capital cobrado, liquidables a la tasa máxima legal permitida. 

 

2. Los demandados disponen del término de cinco (5) días para pagar o, diez (10) días 

para formular excepciones de mérito -términos que corren simultáneamente-. 

 

3. Se advierte que el extremo ejecutante debe mantener en su custodia el título valor 

objeto de ejecución, el cual podrá ser requeridos en su formato original por parte del 

estrado judicial de conocimiento. 

 

4. Ofíciese a la DIAN conforme a lo previsto en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

5. RECONOCER al abogado GERMÁN JAIMES TABOADA como apoderado judicial de 

la ejecutante2. 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ[Dos autos] 

 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

                                                 
1 Página 2 del documento 03 Demanda. 
2 Página 1 y 3 a 6 del documento 03 Demanda. 
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